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DICTAMEN TÉCNICO D'I 12024

Ref.

Fecha

: Morlilicación de Contrato N'08/2024 rle Servicio de inspección técnica vehicular para los

vehículos del Congreso Nacional

I I de noviembre de 2024

Obieto

Realizar modificación al Contrato N" 08/2024 de "Servicio de inspección técnica vehicular para los

vehículos del Congreso Nacional", suscrito en fecha 28 de junio de 2024, med¡ante adjudicación de la licitación

con ID N' 447.641 .

Antcccdentes

1 Pliego de Bases y Condiciones Estándar y anexos de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N'05/2024.

3. Resolución N' 1.372 de fecha 20 de junio de 2024, "POR LA CUAL SE ADJUDICA LICITACION DE

MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N" O5I2OZ4 - SERVICIO DE INSPECCIÓN TÉCNTCA

VEHICULAR PARA LOS VEHíCULOS DEL CONGRESO NACIONAL".

4. Contrato N" 08/2024 de "servicio de inspección técnica vehicular para los vehículos del Congreso

Nacional", de fecha 28 de.iunio de 2024, suscrito entre el Congreso Nacional y la firma ITV S.A.

5. Adenda al Acta de Análisis e Informe de Evaluación de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 05/2024

de fecha 2 de octubre de 2024.

6. Resolución N'2.084 de fecha 8 de octubre de 2024, *POR LA CUAL SE RATIFICA LA ADJUDICACION

DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N' O5I2O24 - SERVICIO DE

INSPECCIóN TÉCNICA VEHICULAR PARA LOS VEHÍCULOS DEL CONGRESO NACIONAL Y SE

MODIFICA EL MONTO DE LA ADJUDICACIÓN".

Lev 7021122

eue, el Articuto 67 de la Ley 7021t22, "De Suministro y Contrataciones Públicas", establece lo

siguiente: De la modificación de los contratos: "...Las modificaciones realizadas a los contralos, de manera

unilateral o por ocuerdo de parfes, deberán ser formalizadas por escrilo, previa outorización por acto

adminisfratiyo basotlo en un dictamen Íundodo del administrador de Contralo. Las modificaciones deberán ser

suscritas por la máxima auforidad. !.

,t

2, Acta de Análisis e Informe de Evaluación de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N'05/2024 de fecha

l9 de junio de 2024.

7. Nota Unidad Operativa de Contratación de fecha I I de noviembre de 2024, por medio de la cual informa se

informa sobre la modificación a la adjudicación de la licitación con ID N' 447.641 de Servicio de inspección

técnica vehicular para los vehículos del Congreso Nacional.

Marco Legal

ilt Jr

!: 'l
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Los convenios modirtcabrios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consukor o contratislo, siempre

que resulten necesarios como consecuencias de circunslancias imprevislas y que no implique olorgar condiciones

más ventajosas, comparadas con las eslablecidas originalmente en los contratos: y, en ningún caso podrán exceder

conjunta o separadamente, el 2094 (veinte por cienlo), del monto y plazo originalmente pactados

Queda prohibído realizar modificaciones sobre contratos yencidos o terminados, conforme a las causales

previstas en la presenle Ley.

Las condiciones para las modificaciones de contratos de bienes, semicios, consultorías y obras públicas

serán las determinadas en el reglamenlo de la presente Ley... "

Que, el Decreto N" 2264124 *POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE

DICIEMBRE DE 2022, «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»., diSPONC CN SU ATt, I09

"Conyenios modificalorios... Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones

legales y reglamenlarias. La DNCP podrá establecer reglas y crilerios para la suscripción de convenios

modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley... "

Que, la Resolución DNCP N' 44Oll2O23 *POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
pROCEDTMTENTOS DE CONTRATACIóN REGIDOS POR LA LEY N" 702112022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS'Titulo VIII Convenios Modificatorios y Reajustes, Capítulo I Convenios

Modificatorios y Reajustes de Precios adjudicados, Sección I, en su artículo 177'de Dictamen Técnico Legal,

establece: "...8n todos los casos, con la comunicación de los procesos descripfos en el presente Capítulo, la

Convocanle (»11 nar un n lco le al ela Administrador de Contrato

exolique los motivos v exDonea los fundamenl v iustilicaciones de la modific ación realizada. al amparo de las

disposiciones contenidas en la Ley.

En ningtin caso, Ias modifcaciones regladas en la presente Resolución podrán eximir al proveedor,

conlratista o consultor de las responsabilidades que, por el incumplimiento de sus obligaciones, por causas

atribuibles al mismo, requieran la aplicación de sanciones o penalidades... "

Que, la Resolución DNCP N" 440112023 *POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 702112022 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLlCAS" en su artículo 178" de Modificaciones a los contratos, establece: " ...5e podrán

realizar las modifcaciones a los contratos en las condiciones establecidas en la normaliva legal vigenfe, desde el

inicio de vigencia contractual hasta Ia enlrega tolal de los bienes y/o preslación de servicios o recepción provisoria

de la obra... "

Hechos

La a judicación de ta Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 05/2024 fue realizada según Resolución No

1.372 de fecha2} dejunio de 2024, en el marco de dicha contratación fue firmado el contrato No 08/2024 de fecha

28 de junio de 2024, suscrito entre el Congreso Nacional y la firma ITV S.A.

og ámenes que correspondieran. En

rma hastayl cumplimiento
millones cuatrocientos veintidós mil seiscientos). incluidos los tributos y/

cuanto a la vigencia del contrato en referencia, se establece que-el mismo e

total de las obligaciones.

S afi

2

Decreto 2264124

Resolución DNCP 4401/23

El Contrato N'08/2024 conesponde a un contrato por un monto total de Gs. 4.422'600.- (guaraníes cufltro
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En fecha 2 de octubre de 2024 se ha realizado una Adenda al Acta de Análisis e Informe de Evaluación,

en la cual el Comité de Evaluación recomienda ratificar la adjudicación de Ia oferta de la firma ITV S.A. y rectificar

el monto adjudicado en la suma total de Gs. 5.103,000.- (guaraníes cinco millones ciento tres mil).

Posteriormente, se ha emitido la Resolución No 2084 de fecha 8 de octubre de 2024, en la cual se rectifica el monto

de la adjudicación por un total de Gs.5.103.000.- (guaraníes cinco millones ciento tres mil).

La Dirección de la Unidad Operativa de Contratación, ha informado mediante Nota de fecha I I de

noviembre de 2024, que es necesa¡ia realizar la modificación de las Cláusulas No 5 de Precio Unitario y el Importe

total a pagar por los Bienes y/o Servicios, y N'7 de Plazo, lugar y condiciones de prestación del servicio; del

Contrato N'08/2024 de "servicio de inspección técnica vehicular para los vehículos del Congreso Nacional".

Se procede a la modificación supra mencionada correspondiente a la cláusula N'5 PRECIO UNITARIO
Y EL IMPORTE A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Por tanto, donde dice:

N'5 PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Cfl,¡t.Cod.
Catúlogo

310.200310.200Unidad de nedida: Un¡dad
Pre:enloción: Etenlo

78 t80t0 t -
02ó

Sefiicio de Inspeccióñ lécnica
veh ¡cular para can ionelo

310.200Senicio de lnspección lécñ¡ca
whicular para can ionela

Unidad de nedida: Uñidad
Presenlac¡ón: Evenlo

78 t80t0 ¡-
02ó

310.200Uri¡dad de ned¡da: Unidad
Presehtación: Evnto

78r80t0t -
02ó

Se'nic/o de Inspecció,n técnica
ve hicülar pora can¡onela3

310.200 310.200Unidad rle medida: Unidad
Prcren¡a?ió,1: Evento

Senicio de lnspecc¡ón léoica
re h icu I a r pa ra cañ iohe la

78180t0 t-
026

3¿0 200 310.200Unidad de nedida: Undad
Preseñtación: Ewnto

Sed¡c¡o de lnspecc¡ón
le h iaiar para camiorle taJ

78t8010t -
026

310.200 310 200Undad de nedida: Unidad
Prusentadók: Eventoó

78t80t01-
026

Servic¡o de lnspecc¡óñ lécnica
le h i cu I ar pdra c a m ione la

310 200 310 200Unidad de ,nedida: Unidod
Prcsenlación: Evenlo

78t8010 t-
026

Sedrcio de Inspección técnico
vehialar para nini bús

7

310.200Unidad de nedida: Unidad
Presenloctón: Evenlo

78 t80t0 t-
026

Servic¡o de lnspecc¡ón técnica
vehiala¡ para nin¡ bus

110 200 310 200Unidad de ned¡da: Uniddd
P¡esenlación: Evento

Senicio de lnspeccióh lécnica
vehicular para nrni bus

78t80t0t-
02ó

310.200 310 200I Jñidad de nedida: Undad
Presentación: Ewnlo

Sedicio de lnspección lécn¡ca
vehi lar Wru mini bus

78180t0 t -
02ó

310 200Llndad de medida: Un¡dad
Presenlación: Eveñlo

Senicio de lnspecc¡ótt lécnica
ve hi cular para cam ione la

78t80t0 t-
02ó

310 2003J0.200Unidad de nedida: Unidad
Presenlac¡ón: Evenlo

78 t80 t0 t-
02ó

Sen)icio de Inspección ¡écnica
ve h¡ ctlar pa ra ca mione I at2

340.200 310.200Un¡dad de nedida: Unidad
Preseñlac¡ón: Evenlo

Senicio de lnspecc¡ón lécñica
ve h i at lar para carn ¡one lat3

78t 8010t -
026

4.122.600

3

Desc¡ipción rlal Biett

31t) 200

310.200

3J0 200

310.200
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 4,422.600 (guaranfes cuatro millones cuatrocientos

yeintidós m¡l seiscientos), incluidos los tributos y/o Bravámenes que correspondieran, salvo mejor parecer'

Debe decir:

N" 5 PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El rnonto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 5.103.000 (guaraníes cinco millones ciento

r

4

Cant.Desc pciól d?l B¡enC álogo

310.200 3J0.200Unidad de nedida: Unidad
Prcsenlación: Evenlo

Se|ir¡cio de lnspección técn¡ca
ve hicular paro cañbnela

78tE0t0l-
026

310.200Unidad de ¡nedida: Llnidad
Presenldción: Eveñlo

Senicio de lnspecc¡ón técnica
veh¡c ar para caúioñela) 78t80t0t-

02ó

310.200310 200Un¡dod de nedida: Un¡dad
Preseñlac¡ón: Eventol 78180t0t-

026
Senicio de lispección lécnica
\) e h icú lar para cam ionelo

310.200Un¡dad de tñedida: Unidad
hesenldción: Evenlo

78 t80I0 t-
026

Señ)¡c¡o de lnspección
vehicular para camiohela

340.200Uniddd de nedida: Un¡ddd
Presentoción: EvenloJ

78tE0t0t-
026

Sen¡cio de Inspección lécn¡co
ve hi culat patra co ñ ione t a

310 200 310.200Un¡dod de nedida: Un¡dod
Prcsehlacióñ: Evento

7818010 t -

026

310.200310.200Un¡dad de ned¡dd: Unidad
Presenlac¡ón: E|emo

Senic¡o de lnspecc¡ón lécñ¡ca
rehiculat pdra ,nini bts

78 t80 t0 t-
026

310 200 310.200Unidad de ned¡da: Unidad
Presenloc¡ón: Evenlo

Se ¡c¡o de lnspección t¿cúico
yeh¡cular Nra nini bus

78t80t0t -
026

310.240310.200l|»idod de nedida: Unidad
Prcsenlac¡ón: Evenlo

78 t80t0t "
02ó

Senicio de Inspecc¡ón l¿cnica
|eh¡cular paru nini bus

310.2403J0 200Unidod de ned¡da: Unidad
Prcsentac¡ón: Evnlol0 78t80t0 t-

02ó
Senicio de lnspecc¡ón lécnica
veh¡dlarparu mini bus

310.200 3.10.200t lnidod de ned¡da: Unidad
Presenlación: Evento

Sedicio de lnspeccón técn¡co
ve h i cal ar pa ra ca ñione ta

78 t 80t 01-
026

310 2003.10.20t)Unidad de nedida: Unida¡l
Pteseñlac¡ón: Evenkt

Senrcio de lnspeccióñ técnica
te hicular para cam¡onelat2 78 t80101-

026

310.200310.200Un¡dad de ñedida: Unidad
Prcsenlac¡ón: Evento

Senicio de lnspección técnica
ve h icu lar para cañ ionelat3

78t80t0t-
026

310.200 310.200llñidod de nedido: Un¡dad
Presentación: Erento

78180t0t-
02ó

310 200310.200I l,lidad de nedda: Un¡dad
Prcsentación: Evento

Senicio de lnspección ¡écnica
ve h ¡c7llar paru ca,nione tat5

78t80t0t-
026

5. t03.001)

tres mil), incluidos los tributos y/o gravámenes que correspondieran, salvo meJ or

Cotl.

310.200

310.200

310.200

Senicio de lnspecc¡ón lécnica
|e h¡cular para cam¡onela

9

Senicio de lnspección t¿cnica
\)e h ic11 I ar para ca n ¡one la

Totol:
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Se procede a la modificación supra mencionada correspondiente a la cláusula N" 7 PLAZO' LUGAR Y

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Por tanto, dgldglulg:

T.PLAZO,LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de prestación de los servicios.

7.2. Los productos y/o sewicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

vEHÍcULOS PARA TNSPECCIÓX TÉCN¡CI VEHICULAR AÑO 2024

CONGRESO NACIONAL

ITEM TIPO MARCA MODELO AÑO COLOR CHAPA PLACA

I Can]ioneta ISUIL-r M U-X t0 r8 NE(iRO IICN59I
00-

0278840

2 Camio¡reta ISUZI.J MU-X 201 8 GRIS ItcN59.l 00-
0278841

Camioneta ISUZI] MU-X 20 r8 G RIS HCN602
00-

0278842

Camioncta CIIEVRoI,I: T I RA[. l0t9 (iR.ts IIFTO6I
28-

00 | 9340

Camioneta CHEVROLET 'I'RAII- 20t9 ItoJo l ; 1 056
28_

00 t9341

6 Camioneta f RAII, l0 t9 (iIt IS I IFTO69
28-

0019342

1 Mini Bus IIYL]N I)AI lll 2019 (]RIS IIFZ]09 28-
0019343

lt l\'lini li!¡s IIY I.JN DA I I 2019 (i lt ls t|FZ3 t2.
28_

00 19344

9 Min¡ llus IIYUNI)AI llt 2019 C ItIS I IFZJO8
28-

0019345

l0 Mini Ilus I]YTJNDAI Hl 201 9 GITIS Ht¡2314
28-

00 t9346

ll Calnioneta MAH IN I)RA PICK U P 20t8 f] LANCO GAJ3 87
28-

0019363

t2 Camioneta ISIJTI I t)-MAX 201I N L(ilio BCO,I2 I 28- t7197

I.l Canr ioncta NISSAN RONI'IIiR 2019 CRIS AAA6O I 28- 19380

l)ehe decir:

T.PLAZO,LUGAR Y CONDICIONf,S DE PRf,STACIÓN DEL SERVICIO

5

Item Descripción del Bien
Ur¡idad de

medida
Lugar de entrega de los

servicios
Fecha de cntrega dc los servicios

I al l3

Servicio de inspección
técnica vehicular para los
vehículos del Congreso

Nacional según detalles de

las Especificaciones
Técnicas.

U n idad
Talleres habilitados

pertenecientes al Contratista

- 21 (veinlicuatro) horas a partir
de la recepción de la nota oficial
de solicitud de servicio

7,1, Plan de prestación de los servicios'

i. C¿n,i¡r,
1-',i,' '

1

5

(' IiVl{Or.ri1'
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llen¡ l)cscripciór dcl llier tl n idad dc
nrcdida

Lugar de entrcga de los
§ervlclo§

Fccha dc entrega de los servicios

lal l5

Servicio de inspección
técnica vehicular para los

vehículos del Congreso
Nacional según detalles de

las Especiñcaciones
Técnicas.

tlnidad
Talleres habilitados

pertenecientes al Contratista

- 21 (t'ti licuatro) horas a partir
dc la recepción de la nofa ortc¡ql
dc solicitud de servicio

vEHíCULOS PARA INSPECCIÓX TÉCXICI VEHICULAR AÑO 202.I

CoN(; ttESO NACIONA L

CHAPA PLACAAÑO COLORMARCA MODELOITEM
00-

0278840
N ll(; l{o CN59lM U-X 2018Camioneta ISUZU

IICN59]
00-

02788412018 CttISISUZU MU.X2 Camioneta

00-
02788422018 ( it{ tsISUZI.] MU-XCamioneta

28-
0019340

(it S Hl,t06l{Att_ 20194 Canrioneta

28-
001934 t

It( ).1( ) IIFTO56t'RAlt. 2019Canrioncta CHEVROT-ET

HFT069
28-

0019342
2019 GRISCHEVROLEl- I'RAIL6 Camioneta

28-
0019343

(;l{ ls I rZ309201 IM ini Bus HYI.]N DA I1

t1F23 t2
28-

00t 9344
2019 (]RISI IYI NI)AI lti Mini llus

C RIS U |2308
28-

00 r9345l .20t9HY I]N DAII M ini Bus

2E_

00t9346C RIS r tFZl 1ll 2019} IYUN DAIl0 Mini Bus

28-
00 r9363I]I,ANCO cAJl872018Camioneta MAIlIN DRA

BGO42 t 28- t7 49',720 N t.:(iltot)-M AXCam ioneta ISt t7t ll2

28- 19380(;t S AAA6O IITRoNI'IER 2019NISSANI.l Camioneta

NL(]ItO uc0421 28-1',7497201 IlsL_rztl r)-MAXt,l Canrioneta

28- 1938020 t9 (iRISRONTIERCamioneta N ISSANt5

7.2. Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:

A fin de dar cumplimiento a lo solicitado, se hace necesaria la modificación de las cláusulas supra

mencionadas del Contrato N" 08/2024 de "Servicio de inspección técnica vehicular para los vehículos del Congreso

Nacional", suscrito con la firma ITV S.A., conforme a lo establecido en la Ley N" 7021122 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" en su artículo 67', y se solicita Ia resolución de la Máxima Autoridad que apruebe la

Adenda N'1. salvo mejor Parecer.

LIC. MARC R
Director

Dirección de TranspoÍe

6

TIPO

t]cN602

CTIEVROT-E]-

t

PICK UP

AAAóO I


